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• Es una código numérico, ubicado dentro del
Clasificador de Seguimiento Especial de Gasto, que
utiliza criterios que permite en una primera instancia
identificar el gasto dirigido de manera exclusiva,
mayoritaria o con amplios beneficios para mujeres.

• En un segundo momento, busca incidir en la
programación y asignación de las instituciones con el
afán que se visibilice de mejor manera cómo se están
beneficiando las mujeres o que se hagan
modificaciones a las estructuras programáticas.



• Creado en el 2003, actualizado en el 2010

• Herramienta para visibilizar estructuras 
presupuestarias dirigidas al desarrollo de las 
mujeres

• Decreto 19-2010 (artículo 13)

• Decreto 54-2010 (artículo 36)
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Estructura del CPEG



EJER-

CICIO
RUTA

COMPO-

NENTE

SUBCOM-

PONENTE
DESCRIPCION

2011 8 0 0 PRESUPUESTO POR GÉNERO

2011 8 0 0 Presupuesto por Género

2011 8 1 0 Económica

2011 8 1 1 Asignaciones dirigidas exclusivamente a mujeres y/o niñas

2011 8 1 2 Asignaciones dirigidas a personas, familias o grupos sociales, con énfasis en mujeres

2011 8 1 3 Beneficiarios mixtos, con amplios beneficios para mujeres

2011 8 1 9 Aportes a entidades, sin beneficiarios directos

2011 8 2 0 Socio-cultural

2011 8 2 1 Asignaciones dirigidas exclusivamente a mujeres y/o niñas

2011 8 2 2 Asignaciones dirigidas a personas, familias o grupos sociales, con énfasis en mujeres

2011 8 2 3 Beneficiarios mixtos, con amplios beneficios para mujeres

2011 8 2 9 Aportes a entidades, sin beneficiarios directos

2011 8 3 0 Política

2011 8 3 1 Asignaciones dirigidas exclusivamente a mujeres y/o niñas

2011 8 3 2 Asignaciones dirigidas a personas, familias o grupos sociales, con énfasis en mujeres

2011 8 3 3 Beneficiarios mixtos, con amplios beneficios para mujeres

2011 8 3 9 Aportes a entidades, sin beneficiarios directos

2011 8 4 0 Jurídica

2011 8 4 1 Asignaciones dirigidas exclusivamente a mujeres y/o niñas

2011 8 4 2 Asignaciones dirigidas a personas, familias o grupos sociales, con énfasis en mujeres

2011 8 4 3 Beneficiarios mixtos, con amplios beneficios para mujeres

2011 8 4 9 Aportes a entidades, sin beneficiarios directos

2011 8 5 0 Administración-Servicios

2011 8 5 1 Asignaciones dirigidas exclusivamente a mujeres y/o niñas

2011 8 5 2 Asignaciones dirigidas a personas, familias o grupos sociales, con énfasis en mujeres

2011 8 5 3 Beneficiarios mixtos, con amplios beneficios para mujeres

2011 8 5 9 Aportes a entidades, sin beneficiarios directos

2011 8 6 0 Multi-Áreas y Actividades Diversas

2011 8 6 1 Asignaciones dirigidas exclusivamente a mujeres y/o niñas

2011 8 6 2 Asignaciones dirigidas a personas, familias o grupos sociales, con énfasis en mujeres

2011 8 6 3 Beneficiarios mixtos, con amplios beneficios para mujeres

2011 8 6 9 Aportes a entidades, sin beneficiarios directos



Código 2 (componente)

• Expresa y sintetiza los ejes de seguimiento de la 
Política de la Mujer:

1. Económico

2. Socio-cultural

3. Político

4. Jurídico

5. Administración-Servicios y Otros

6. Multi-áreas y actividades diversas
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Algunas ventajas

– Responde de manera directa a la estructura y 
contenido de la PNPDIM y PEO 2008-2023.

– Establece la vinculación e integración de políticas-
planes-programas institucionales con la PNPDIM-
PEO 2008-2023.



Código 3 – (sub componente) 

• Las categorías utilizadas (sub componente 1, 2, 3 y 9) 
derivan del nivel de priorización de mujeres en las 
asignaciones institucionales, según éstas tiendan a 
favorecerlas:

– en forma exclusiva  (1)

– con énfasis en mujeres (2)

– con beneficiarios significativos o importantes para 
mujeres (3)

– aportes-transferencias sin beneficiarios identificables 
(9)
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Algunas ventajas

– Responde a la necesidad de visibilizar el destino 
del gasto según sus beneficiarias

– Expresa el gasto dirigido para mujeres y generar 
reportes SICOIN

– Las aperturas propuestas permiten identificar 
niveles de visibilización actuales y potenciales, e 
inducen a mejorar los sistemas y registros de 
información desagregada por sexo 



Ejercicio de aplicación

• Estructura presupuestaria

1113-0016-214-00-27-00-000-008-000

Asistencia al Foro de la Mujer

• Código Clasificador presupuestario de género

08-03-01 (género, político, exclusivamente para 
las mujeres)



• Estructura presupuestaria

1113-0009-13-01-000-003-000

Apoyo a la Promoción, Prevención y Atención a 
la Salud Reproductiva

• Código Clasificador Presupuestario de Género:

08-02-02 (género, socio-cultural, dirigidos a 
personas, familias o grupos sociales con 
énfasis en mujeres)



Informe a entregar



Formulario No 1

Ficha Técnica de Seguimiento Especial del Gasto

Presupuesto por Género
Entidad:

Fecha

Aprobado Vigente Ejecutado
Descripción del Objetivo 

Estratégico

Nombre 

del 

Producto

Unidad de 

Medida

Meta 

Programada

Meta 

Ejecutada

Obstáculos:

Resultados:

Notas:

No. 

Correl

ativo

MetasEjecución Financiera

Estructura Programática Asociada

Nivel 

Asociado del 

Clasificador



Entidad:

Fecha:

0-15 16-49

50 y 

más Indígenas No indígenas Indígenas No indígenas

1/ Debe tener relación con la estructura programática y meta indicada en el formulario 1.

2/ debe corresponder al correlativo del formulario No. 1

3/ marcar con x el rango de edad al que corresponde la población beneficiada

4/ en lo posible consignar la cantidad de beneficiados según etnia.

Notas:

Rangos de Edad
/3 Mujeres (No. De 

personas) 4/
Municipio Departamento

No. 

Correlativo
/2

Formulario No 2

Ficha Técnica de Seguimiento Especial del Gasto

Presupuesto por Género-Población Beneficiada
/1

Hombres (No. De Personas) 

4/



GUATEMALA, MARZO 2011

¡Muchas gracias!


